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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

27354 FUNDACIÓN  INSTITUTO  CAMERAL  PARA  LA  CREACIÓN  Y
DESARROLLO  DE  LA  EMPRESA  (FUNDACIÓN  INCYDE)

Resolución definitiva del  proyecto "Incubadoras de alta tecnología para el
fomento de la innovación y la transferencia de la tecnología a las micropymes", en
las Comunidades Autónomas de Extremadura, Principado de Asturias, Galicia,
Murcia  y  Cataluña.  El  proyecto  está  cofinanciado  por  el  Fondo  Europeo  de
Desarrollo  Regional  dentro  del  Programa Operativo Plurirregional  de España
FEDER 2014-2020 PO.  "Una manera de hacer  Europa".

De acuerdo con los requisitos establecidos en las diferentes convocatorias de
concesión  de  ayudas  en  régimen  de  concurrencia  competitiva  publicadas  y,
conforme al procedimiento establecido en las bases del proyecto "Incubadoras de
alta tecnología para el fomento de la innovación y la transferencia de la tecnología
a las micropymes", la Fundación INCYDE publica las siguientes adjudicaciones
definitivas:

· Comunidad Autónoma de Extremadura:

Nombre de la operación: "Incubadora de Alta Tecnología LIFE".

Presupuesto total que se aprueba: 1.473.208,00 euros (ayuda FEDER 80 %:
1.178.566,40 euros):

§ CICYTEX: 1.393.208,00 euros.

§ Fundación FUNDECYT: 40.000,00 euros.

§ Cámara de Comercio de Badajoz: 40.000,00 euros.

· Comunidad Autónoma del Principado de Asturias:

Nombre de la operación: "Incubadora EQUILIBRIA".

Presupuesto total que se aprueba: 821.436,50 euros (ayuda FEDER 80 %:
657.149,20 euros):

§ Ayuntamiento de Gijón: 696.036,50 euros.

§ Centro Municipal de empresas de Gijón, S.A.: 60.400 euros.

§ Cámara de Comercio de Gijón: 65.000 euros.

· Comunidad Autónoma de Cataluña:

Nombre de la operación: "Incubadora de Alta Tecnología D- FACTORY".

Presupuesto total que se aprueba: 2.977.200,02 euros (ayuda FEDER 50 %:
1.488.600,01 euros):

§ Consorcio de la Zona Franca de Barcelona: 2.345.000,00 euros.

§ Fundación LEITAT: 632.200,02 euros.
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· Comunidad Autónoma de Murcia:

Nombre de la operación: Centro de emprendimiento e innovación en Salud,
Deporte y Alimentación.

Presupuesto total que se aprueba: 1.746.582,13 euros (ayuda FEDER 80 %:
1.397.265,70 euros):

§ Fundación Universitaria San Antonio: 1.746.582,13 euros.

· Comunidad Autónoma de Galicia:

Nombre de la operación: "Incubadora de Alta Tecnología BioIncubaTech".

Presupuesto total que se aprueba: 1.859.908,78 euros (ayuda FEDER 80 %:
1.487.927,02 euros).

§ Universidad de Santiago de Compostela: 1.577.508,78 euros.

§ UNINOVA: 94.133,33 euros.

§ Cámara de Comercio de Santiago de Compostela: 188.266,67 euros.

Nombre de la operación: "Incubadora High Tech Auto de Galicia".

Presupuesto total que se aprueba: 1.433.130,84 euros (ayuda FEDER 80 %:
1.146.504,67 euros).

§ Consorcio de la Zona Franca de Vigo: 910.884, 56 euros.

§ IGAPE: 522.246,28 euros.

Las distintas resoluciones definitivas se encuentran publicadas en la página
web de la fundación INCYDE: www.incyde.org.

Madrid, 11 de mayo de 2018.- El Director General de la Fundación Incyde,
Javier Collado Cortés.
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